
^úm; 168. Jueves 15 de Enero de 1881.t 38 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyes y laa diRposldonea del Cobler 

ao son obligatorias para la capital de pro. 

SOSCRICION PARTICULAR.

rinda deade ^ae ae pabllcan ofldalnente 
)nolla,y desde eaatro díasdeapaeaparaloa 
vemAspaeMoa de la miaaia provincia. (Ley 
des de Noviembre de I«S».)

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu-ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16‘50 » 22*50
Un año..................... 33 » 45
& publica todos los dios escepto los Domingos.

Laa ley ea. órdenes y ananelon <Be se man 
den pnbliearen loa sBoiellaea ofidaleo ae 
bao de readtlr al Gefe político respectivo 
por cayo conducto ae pas arda d loa editore 
de loa nendonadaoperiAdicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y SI de Oetnbre de 1SB4.)

Núm. 92 
Ministerio 

de la Gobernación.

Dirección general de Administra 
cion íocaL=Circu[ar.

Habiéndose cerrado en 31 de 
Diciembre último el periodo de am
pliación al ejeroioio económico de 
1879-80, á cuyo acto ha debido se
guir inmediatamente la liquidación 
de los presupuestos respectivos, es 
de absoluta necesidad que la Dipu
tación de esa provincia forme, dis
cuta y apruebe oportunamente el 
adicional al del corriente año eco
nómico, cuidando de remitido por 
conducto de V. S. A este Ministe
rio antes del 1." de Marzo próxi
mo, para cumplir con la debida 
exactitud lo que previene el artí
culo 78 de la ley Provincial.

Es igualmente necesario que la 
citada Corporación practique en 
tiempo hábil las mismas operacio
nes con relación al presupuesto or
dinario que ha de regir en el año 
económico inmediato de 1881-82, 
el cual ha de remitirse á este Mi
nisterio el dia 20 de Abril próximo, 
como terminantemente lo exige el 
citado articulo de la propia ley, 
para el efecto de corregir las ex
tralimitaciones legales que pudiera 
contener. A dicho presupuesto de
be acompañar, precisamente, una 
copia autorizada del repartimiento 
que se hubiere girado á la provin
cia en proporción á lo que por con
tribuciones' directas pague cada 
pueblo ai Tesoro público, siempre 
que se hubiere hecho uso de la fa
cultad consignada en el párrafo se" 
gundo, art. 81, de la referida ley.

Al formar esa Diputación sus 
presupuestos, es indispensable que 
ñje BU atención en el gran cúmulo 
0e gastos obligatorios que pesa so

bre los Ayuntamientos, y en el es
tado de penuria en que general
mente se encuentra la Hacienda 
municipal, á fin de que, teniendo 
en cuenta estas consideraciones, re
duzca el importe del mencionado 
repartimiento á lo puramente ne
cesario para cubrir las más preci
sas é ineludibles obligaciones pro
vinciales.

Ultimamente, conviene haga 
V. S. observar á esa Diputación la 
necesidad de que remita á este Mi
nisterio, con su informe ó censura, 
á la mayor brevedad posible, las 
cuentas generales documentadas 
de fondos provinciales, relativas al 
repetido año de 1879 80, teniendo 
presentes la ley y el reglamento de 
Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1805 
y las instrucciones contenidas en la 
Real Órden de 15 de Diciembre de 
1877, inserta en ia <Gaceta de Ma- 
drid> de 18 del mismo.

Esta Dirección general no ne
cesita encarecer la importancia de 
los expresados servicios adminis
trativos, y contando con el reco
nocido celo de esa Diputación y con 
la eficaz cooperación de V. S., es
pera se llevarán á efecto dentro de 
loa plazos legales.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 10 de Enero de 1881.= 
El Director general, Gabriel Fer
nandez de Cadórniga.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos.

Córdoba 13 do Enero de 1881. 
El Gobernador, 

El Conde de Foad.

Núm. 78

Diputación provincial de 
Córdoba.

Próxima la época en que ha de 
ocu parse la Exorna. Diputación 
provincial de la formación del pre
supuesto ordinario de gastos ó in
gresos de la misma para el ejerci
do del año económico de 1881 á 
188^ y con el fin de que los datos 
que han de suministrar los Ayun
tamientos de la provincia para pro
ceder al reparto que con arreglo al 
artículo 81 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, ha de veri
ficarse para cubrir el déficit que 
resulte en el citado presupuesto, 
vengan en la forma prevenida por 
las disposiciones vigentes, he creí
do conveniente advertir á los seño
res Alcaldes de esta provincia que 
la certificación que con arreglo al 
apartado del artículo 81 de la ci
tada ley han de estender los Secre
tarios de los Ayuntamientos, lo 
verifiquen con arreglo a! modelo 
que es adjunto, cuidando de que 
en la expresada certificación se 
haga mérito del total de cada una 
de las casillas que contiene dicho 
formulario, y muy especialmente 
del importe de la quinta parte que 
se deduce del total de las cuotas 
que los hacendados forasteros, sin 
casa abierta, abonan el Tesoro.

Lo que se hace saber por medio 
de esta circular, previniendo á loa 
Sres. Alcaldes que el documento de 
que queda hecho mérito sea remi
tido á esta Corporación en el tér
mino de ocho dias, contados desde 
su inserción en el <Boletin oficial. >

Córdoba 11 de Enero de 1881. 
—El Vicepresidente, Tomás Conde 
y Luque.
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Resulta, pues, que el importe 
de la quinta parte deducida de la 
cuota que los hacendados foraste
ros comprendidos en la anterior 
relación satisfacen al Tesoro, as
ciende á setecientas cuarenta y 
cinco pesetas sesenta y cuatro cén
timos. Y para que obre sus efectos 
en el reparto del déficit del presu
puesto provincial, expido esta cer
tificación que visa el Sr. Alcalde 
en.-, á... de.. de 1881.

Nota. Asi se pondrá ia de cada
pueblo.
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Nota. Do las Aneas declaradaa 
en quiebra en el 2/ trimestre del 
año económico de 1877-78, han si
do vendidas y pagadas las señala
das con el número 26 y 27 de órden 
en 14 de Octubre de 1880, en 8 
de Noviembre de id. la número 43 
de órden, y en 16 de Octubre del 
mismo la señalada con el número 
77 de órden*

De Ias declaradas en quiebra en 
el 4." trimestre de 1878-79, han 
sido vendidas y pagadas en 13 de 
Noviembre de 1880 la señalada 
con el núm. 165 de órden, en 16 
de Octubre del mismo la núm. 224 
de órden y 350 de inventario, y en 
26 de id. id. la señalada con el nú
mero 239 de órden.

De las declaradas en quiebra en 
el tercer trimestre de 1878-79, han 
sido vendidas en 16 de Octubre de 
1880 la señalada con el núm. 107 
de órden y en 5 de id. id, la seña
lada con el núm. 113 de Órden.

De las declaradas en quiebra 
en el primer trimestre de 1879-80, 
han sido vendidas y pagadas en 
Diciembre de 1880 la señalada con 
el núm. 314 de órden y 874 de in
ventario, y en 7 de id. id. la núme
ro 693 de inventario de Benefi
cencia.

De las declaradas en quiebra en 
el segundo trimestre de 1879-80, 
han sido vendidas y pagadas en 20 
de Noviembre de 1880 las señala
das con el núm. 51 de órden y 869 
de inventario, yen 9 de id. id. la 
señalada con el núm. 868 de in
ventario.

De las declaradas en quiebra en 
el tercer trimestre de 1879- 80, ha 
sido vendida y pagada en 9 de No- 
niembre de 1880 la señalada con 
el núm. 83 de Órden y 868-25 de 
inventario, y pagada por el quebra
do en 23 de Diciembre de id. la 
señalada con et núm. 84 de órden 
y 449 de inventario.

De las declaradas en quiebra 
en el cuarto trimestre de 1879-80, 
ha sido pagada por el quebrado en 
21 de Octubre de 1880 la señalada 
con el núm. 151 de órden y 917 de 
inventario.

De las declaradas en quiebra 
en el primer trimestre de 1880-81, 
han sido pagadas por el quebrado 
las señaladas con el núm. 200 de 
Órden y 1981 de inventario en 4 
de Noviembre de 1880, y la núme
ro 1969-2.’, 1889-1.” y 1889-2." 
del inventario, y bajo de el mismo 
número de órden, en 2 del mi?mo, 
y en 19, la núm. 204 de Órden y 
223-1.* y 223-2,” de inventario.

AÍDlñ'AIIUmUS.
Núm. 80

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha resuelto mo

dificar la condición ^O.* del pliego 
administrative que con el de las 
facultativas, presupuesto yJplanos 
de planta, alzada y secciones cons
tituyen el proyecto de construc
ción de las nuevas Casas consis
toriales, aumentando al tipo de 
992,330 pesetas 63 céntimos, por 
cuya suma se ha anunciado con 
anterioridad la subasta de este ser
vicio, el importe de 123.545 pese
tas 76 céntimos á que asciende el 
cuatro por ciento de demora re
conocido al resto del capital que ha 
de percibir la empresa en el tras
curso de las ocho anualidades si
guientes á la en que se terminen 
las obras mencionadas.

Lo que se publica en la <Gaceta 
de Madrid,» «Boletín oficial» de 
esta provincia, periódicos locales y 
en los de otras poblaciones de im
portancia, señalando el 28 del mes 
actual para la celebración de la 
subasta pública que habrá de veri- 
ficarsa en el despacho de esta Al
caldía, de doce á una de la tarde, 
con las solemnidades legales cor
respondientes.

Las proposiciones se formula
rán en pliegos cerrados á los que 
habrán de acompañar sus autores 
un resguardo expedido por la De
positaría de estos fondos munici
pales acreditando haber consigna
do la cantidad de 50.000 pesetas 
para tornar parte en la licitación 
de este servicio, debiendo redac
tarse aquellas con arreglo al si
guiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de...., do

miciliado en.,., como justifica con 
la adjunta cédula personal que 
exhibe, enterado del proyecto de 
construcción de las nuevas Casas 
consistoriales de esta capital y 
aceptándolo en todas sus partes tal 
como aparece en el expediente res
pective, se compromete á realizar- 
1o por la cantidad de (aquí se con
signará por letra y espresada en 
pesetas, la en que consista la pro
posición, bajo la base de las 992.330 
pesetas 63 céntimos á que asciende 
el presupuesto pericial, y sin per
juicio de los intereses de demora 
que corres pendan al tipo en que 
definitivamente se remate el con
trato, según espresa la condición 
reformada.) Fecha del dia de la su
basta y firma del proponente,

Córdoba 8 de Enero de 1881.— 
El Alcalde, Bartolomé Belmonte.

Núm. 81.

Alcaldía constitucional de 
Valenzuela.

Fijadas las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes á 
los periodos económicos de 1875 
á 76, de 1876 á 77 y de 1877 á 78, 

cumpliendo lo dispuesto en el pár- ’ 
rafo3.’del articulo 161 de la ley 
orgánica, quedan expuestas al pú
blico en Secretaría por término de 
quince dias, contados desde esta 
fecha, para que los interesados Ó 
cualquier vecino puedan examinar
ías y formular por escrito sus ob
servaciones, que serán comunica
das á la junta municipal.

Valenzuela 7 de Enero de 1881. 
=:E1 Alcalde primer Teniente, Juan 
de Martos.=P. S. M., El Secreta
rio, José Vázquez.

Núm. 82

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa la formación del apén
dice de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería do la misma, que 
ha de servir de base á la derrama 
contributiva del año económico ve
nidero de 1881 á 82, y siendo pre
ciso para dar principio á referidos 
trabajos reunir las relaciones jura
das de las alteraciones sufridas en 
dicha riqueza, se anuncia al públi
co para que los vecinos y terra
tenientes en este distrito munici
pal presenten dentro del término 
de treinta dias, contados desde hoy, 
las suyas respectivas, acompaña
das del título que justifique la tras
lación de dominio ó del contrato 
para las alteraciones en colonia y 
pecuaria; advirtiendo que sin este 
requisito ó presentadas fuera de 
dicho plazo no serán oidos y su
frirán loa perj aicios consiguien tes.

Valenzuela 7 de Enero de 1881, 
—El Alcalde primer Teniente, 
Juan de Marios.=P, S. M., El 
Secretario, José Vázquez.

Núm. 83

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

D. Antonio Vega, Alcalde consti
tucional de esta villa de Alme
dinilla.

Hago saber: que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión ordinaria 
de ayer las cuentas municipales de 
esta villa, rendidas por el Deposi
tario, correspondientes al año eco
nómico de 1879 á 80, y su perio
do de ampliación, y la de ordena
ción de esta Alcaldía, se hallan 
expuestas al público en cumpli
miento al párrafo 3.” del artículo 
157 de la ley municipal vigente 
por término de quince dias, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia, durante los cuales pue
den ser examinadas por estos ve
cinos y formular por escrito las 

observaciones que cread úpop- 
tunas.

Almedinilla 10 de Enero de 1881, 
—A. Vega.—P. A. del A. C., Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Núm. 99.

Alcaidía constitucional de 
Conquista.

D. Juan Antonio Hidalgo y More 
no, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice ai amilla- 
ramiento de la riqueza pública de 
la misma para el año económico 
de 1881 á 82, se invita por el pre
sente, tanto á los vecinos como 
hacendados forasteros en este tér
mino, presenten en la Secretaría 
municipal dentro del plazo de trein
ta dias sus relaciones juradas con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845; 
pues de no hacerlo así no se aten
derá después reclamación alguna.

Conquista 7 de Enero de 1881. 
—Juan A. Hidalgo.—José Antonio 
del Hoyo, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 93

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar.

D. Francisco de Frías y Villalo
bos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segunda vez á don 
Gregorio Garcia de Leaniz y Car
rillo, para que en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este edicto en el «Bole
tín oficial» de la provincia y «Ga
ceta de Madrid,» comparezca ante 
este Juzgado á contestar la de
manda que en el mismo se sigue á 
instancia de don Vicente Romero 
Marzano,como marido de doña Ma
ria Jesús Garcia de Leaniz y Car
rillo, contra doña Dolores Carrillo 
y Ortiz y el don Gregorio; aperci. 
bido que de no hacerlo en el tér
mino prefijado se declarará rebelde 
y le parará el perjuioio que haya 
lugar.

Dado en Aguilar á ocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. —-Francisco de Frías.—Por 
mandado de S. S., Francisco Mora, 
les y Becerril,

Ministerio de Cultura 2024



ANUlSCm

RETRATOS DE S. M. EL REV, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen diryan. ei pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben cncaj-gos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beneficencia en fispaña. 
por ei Dr. D. Fermín Hernández Igk - 
fías.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crilica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en so género.

Consta de seis libros, con ulilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ioleresautes, y dos to
mos en 4." con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á opc» peselas el ejem 
piar en el domicilio de) autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales Itbrertas de Bs- 
PP®®-

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Filiaciones y eilacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICIOW ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapafioles antiguos y mo- ? 
derooscon las últimas refoi nas pu- t 
blicados biyo la dirscoioa del limo. । 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneñeencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re* 
forma peniUnoiaria, Jefe superior 
de Administraeion civil, etc., etc., 
etc., con la oolaboraoion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid. Í
26 tornos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos { 

oír elementos que han contribuido A í 
fosmar la historia y la civihsacion 
eaiiatstra patria, que no debemo 

a eroflamos de que nawtra legis- 
sasedMA tan nn Hor oís y variada i

, Elementos romanos con Ias Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos oon el Fuero Juzgo, forales 
con el eincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciu ’a* 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
ri-jen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y ha exohoa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redera al elemento privado drl 
hombres, á sus ^ostuoibres como 
ndivíduo, y todo ¡o que ae roz* é 
incumba á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modu, que con dificultad abaa- 

' donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonta- 
íivas re han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha coas-gaido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son dv aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesaro encarecer la impor
tancia de la preí’ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajua se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen À peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil ó indispen 
sable tener las leyes de en p-tris: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; < todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pande-la 
gándosc ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han bocho de los 
Códigos, ñero que por su excesivo 
coate no están al alcance '^e todas las 
foriniiaa, ni por su deemefiido volú- 
men, á causa dei lujo de la edición, 
sou de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á no a» tro derecho convie
nen. Eetoainconvsnieotes y cser»ti- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, pos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos hsberlo conee- 
guido. Nuestra coleuctun tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la- 
ma60 fneifita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
careros también, coleccionadas, las 
leyes modernas oon sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en divereofl volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código presou- 
taremoa un reseCa his*^rica del mis
mo, hecha por uno de nuestros diw- 
tingnidos compafiarcs, y á la cabeza 
de 1 a leyes modern.*# daremos tam
bién la exposiaion de motivos que 
siempre las seempaCa y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsulto*.

No se nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; 00- 
nocemoa la ¡ndiferenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en #1 auxilio que han 
de prestamos nuestros compafleros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prMtar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien da Udos. 

Madrid, 1878.

Condiciones de la pubHoaoion. 
U obra oonatará de 26 toasoe de

I 408 páginas, en 8.*, buen papel ex 
calente y clarísima impresiou.

El precio de oa'’a tomo será de 
una peseta en toda E^paha,—Se pu 
blioarán dos tomos cada mee, nao do 
ey»« aatigu;.a y otro de leyes mo 
ernaa.

; No 99 sir-'A nlogun tomo quí- no 
< se pague adelantado.
Í Los que quieran abonar el impjr- 
j te de toda la publtcacioa tendrá noa 

rebaja de sais plantas, adqurieodo 
i toda la obra por sel¿nía y ciwo 

reales.
A los libreros se les harman re 

baja de 10 por 101, timandj desdo 
50 ejemplares p^ra arriba, y anear- 
garas en juicio como exensa vale- 
''dra para evitar el cumplimiento d* 
una obligaojon ó el castigo de una 
infracción legal.

So suscribo en Madrid, Serrano 
83, i ?nde se dirigirán los podidos 
la corre pondenia, con sobre al ad- 
ministradef d * la obra y en todas las 
I'brerf»'’.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presi de o le de la 
Justas Municipales e Amiliarainieua 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonla- 
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez Quine
ro 10, ha sido nombrado Kepreseu- 

' taule ea esta Capital de) Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 

Ítolomé 4 Principal, bajo la direccioii 
de los Sres D. José Mana Muñoz, y 
P, Cários Gómez Samiier, que eatien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confecciou de los nuevos ami- 
Haram lentos. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Cea tro, para que valiendose de su 
conducto les sea más fácil su icleli- 
gencia con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que ta Empresa se en 
carga sia nas retribucion que las es- 
tabiecidas eu sus circulates de gestio
nar y activar la resolución enei Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelaciou que puedan producirse con 
arreglo al articulo .74 del Regla- 
memo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán difígirse las comúnicacioues.

j PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

1 Se han recibido directameate de 
I ábrica ea la Librería del <Diario.»

À la Guardia civil, 
j Requisitorias, reci- 
i bos de haberes y de- 
; presos, se hallan de ven- 
: la en la Imprenta, libre- 
: ría, ylitograüa del Diario 
I de «Córdoba» calle de 
. San Fernando aúmero51 
y Letrados 18.

Beneficencia- 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. Se en
cuentran en la impren
ta del < Oia rió de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lic
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 16.

GUIA
, de los Jueces muoicijiales eu ma lena 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera lustancia. 
Esta obra se vende eo Barba tro 

Coso, aum. 13, al p ecio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompafiaodo su 
t importe ea libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuntamieato.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,
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